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tríto Marítimo de San Vicéllte de la Barquera, proviilcía de
Santander, " ".'

Est& Ministerio, a propuesta de la Dirección Gen~ral de Pes
ca Mantima, tras haber aidea la Asesoría Jurídica de la
Subcecretaría de la Marina Merc8ntey COJlsejQOrdenador,.de
Transportes Maritimosf Pesca Marítü;oa;<ha tenido a bienac
c... der a:o solídtado, otorgando la correspondiéntecor.cesión
administratíva en las condiciones siguierités:

Phmera.~La conC''lsión se otorga por un período de diez
años prorrogables a petición del interesado." Elernp[azamiento
y obras de lllstalaClón se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 45.600 metros cuadrados. Las .obras de
instalación podrán darcotnienzo aparttr dt:'lla.feclia de noti~

ficac;ión al interesado. de esta Orden .ministerial y deberán que
dar fínaiízadas en el plazo de dos afíos.

Segunda.-Por el titular de la· concesiól1:::¡econtrae Iaobli
gacjón de conservar las obras,en buenestaooyno se podni
dest:nar la instalación ni el terreno, a que. la concesión se
refiere, a uso distinto de JOS propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros no pudiéndose tampoco artoodarj cuidará
de deja, expeditas las zonas de servidumbre yde pasQ.,asi
como de vigilancia, manteniendo libre de obstaculosla zona de
salvamento,

Tercera,-Igualmente viene: obligado' aL cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.-Esta concesión caducare,. prevía. formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma' 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de:' marzo de 1970
{«Boletín Oficial del Estado.. número gIl o por inoumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden;

Quinta."'-Esta concesión· quedasupeQitaciaala fijación del
canon de ocupación que en SU día será fijadop,or eiMinisterio
de Hacienda

Sexta.-·Asimismo se observará elcump1imieiltode cuanto
d;.'sp-onen las Ordenes ministeriales. de2fi .demat~o de 1910
(~Boletín Oficial del Estado" numeras 84 y 91), ~t¡u:e desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera;y,a! Decreto dé 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de . los molusc()s.

Séptima,-Por el titular de la concesión se i\}stificará el
abono de los impuestos que establece la Ley dé HefDrma·del
Sis1erHa Tributario de l! de ¡unio de 196<1. o la que praccun,
51 ésta se modificase, salvo declaración· en· 'contra.

Lo que comunico a VV. II. para su' conocimiento y ef~ct(¡s.
Dio!:; guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 2.8 de febrero de 1973,-,.'p. D., elSubsecretal"io de

la Ma.rina Mercante, Leopoldo Boado.

Illnos. Sres Subsecretario de la. Mªri,na Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 12 dé, marZO de 1973púr la que se t.iis
pone el cumplimIento de la sentenqiadel Tribung.l
Supremo dicta:la COn fecha2.dediciembre de· 1972
en el recurso contencioso--administrativp número
5.723 interpuesto contra Resolución de este Depar
tomento de fecha 2 de mayo de 1967· por Coopera~

tiva Sintlical Olivarera",Lci Purisima".

fimo. Sr.: En el recurso contencioso~adm*nistratIvonúmero
5.723, en única instancia, ante la, Sala Cuarta del Tribunal Su·
premo, entre Cooperativa Sindical Olivarera ",La P:urísima", co
mo demandante, y .1aAdministraciÓnGeneralciel- Estado,.co:m()
demandada, contra Resolución de este: Departamanto de fecha
2 de mayo de 1967, sobre reclamadon decal1t~dad,>sehadictado
con fecha 2 de diciembre de -1-972 sentencia, cuya. parte dispo
sitiva es como .sigue:

«Fallamos: Que sin entraren (jI fondo de la cuestiÓ?1 liti
giosa y estimando en parte el recurso contencio,s9-administrativo
deducido a nombre. de Cooperativa Sindical.Olív.8Tera ~La Pu-:
risima,. contra Orden del· Ministeriorle Comercia de .2 de· mayo
de 1967, que al rechazar alzada confirmó Resolución de la C"O.
misal'ia General de Abastecimientos y Transp(rrtes de 29 de
julio, reproducida el 9 de sept;tembre;ambasde'1966; .. porJa .que
Se denegó reclamaciÓll. formulada ante ella parla citada parte
recurrente, y mantuvo la obligación de que esta úItiml$ satis.;.
hciera a ese Organismo la cantidad de treinta: y dosmil se
tecientas treinta y cuatro pesetas, debemosdechtrar, y declara
mos, la invalidez de la aludida. Orden ministerial,únicamellte
en base a la omisión del trámite de. no haber sido cido con
preferencia a ser dictada el Com,ejo de Estado en su Comisión
Permanente, qUe deberá ser cumplido . antes de .. que se tome
resolución definitiva; y por consiguiente, procede retrotraer el
expediente para que ese trámite omitido ¡sesubsane,anulando
todas las actuaciones que sean necesarias. i!nteriores a· dicha
decisión ministerial, y subsistentes, las' qUe· precedan a tal diQ
Lamen; sin que sea de hacer declaración esp8"ial en cuanto n
costas en el presente procedimiento....

En su virtud, este Ministerio ha tenido ahiendi.~poner se
cllmplaen sus propios términos la referida sentencia, pUl)1i
cándose .el aludido faIJo en el ..Boletín Oficial d~IEstado:~, todo
ello en cumplimiento de 10 previsto en el árticulol05dela Ley

reguladora de la Jurisdiceión Contencioso-Administrativa de fe
cha27 de diciembre de.1956,

Lo que co~unicoa.V;·1. para su conocimiento y deIilás
efectos.

DiO$' guarde a V, L much.os año.!>.
Madrid, 12 de .marzo deJ973.~P. D. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio· Fernimdez~Cuesta.

Ilmo. Sr. 'subsecretario·. deComerci<r.

ORDEN de 17 de. marzo· de 1973 por la que se pro·
rroganu;evameNte el pertodo de vigencia de una
concesión de admisJ,Ón temporal otorgada ala fir
ma.Cordel.erías Mar,S. A.", de Vigo lPontevedraJ.

11mb.. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido parla firma "Cordelerías Mar, S. A.", de
Vigo,· en soUcitud dequeIé sea 'nuevamente . prorrogado el
periodo de vigencia de su concesión de ádmiSIón. temporal, otor
gadoa la misma por Decreto 171/1985, de 28 de enero (..Bole
tín Ofipial del Estado.. del día ade febrero de igual allo),

Es~e Ministerio,conformimdose a lo Informado y propuesto
par su Dirección General ele Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por el plazo de cinco años más, contados a partir
del día 8 de "febrero de 1973. el régimen de admisión temporal
para la importación de mecht\, de nylon-seis polietileno en
granza, con destino ala.' fabricación de redes de pesca, corde
leria,e hilos para la ,reparación de redes, con destino a la
e~pqrtaCÍón, ,concedida '8'.lafirma "CordHlerías Mar, S. A,,,. por
el citado Decreto 171il965, de fecha 28 de enero de igual año
{~Boletín Oficial del Estado.. del día a de febrero del mismo
ano). .

Lo que comunico 'a V" L para suconocíiniEnto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1973;--'-P. D., el Subsecretacio de

Comercio. Némesio Fernándéi·Cuesta:

Ilmo. Sr. Director, general de Exportación.

onDEN de 17 demar:o de 1913 por la que se con
cede a ~G¡dermann, s. A .... , el regimen De rcpGSl
c~6i1 eDil franquicia arancelaria .para la importa
c¡(in de hilados de fibras sintcttcas discontmuas,
de poliéster por exportaciones previamente realiz.a·
das de tos· mismos hilados tenidos y prepa,ra.([os
COn siliconas.

Ilmo. Sr.: CumImdt! los tramites reglamentarios en el ex*
pedieate. promovido por la Empresa ~Gütermann, S. A.,., 80
lidtando el régimen de reposición para la importación de
h!lados de fibras sintéticas discontinuas, de poliéster, sin acon
d~cioné.r, para la venta al por ,menor (P. A. 56.05 A.2), por
exportaciones previamente realizadas, de hilados de fibras sin
téticasdiscontinuas, de poliéster, acondicionados o no .para la
venta al por' men;or,teñidos y preparados con siliconas {par
tidali.·arancelarias ·56.05.A.2-56,06.AJ.

Este Ministerio, conformándose a loiriformadoy propuesto
por l~DirecciónGeneral de Exportación, ha resuelto:

L° .Conceder a la firma "Gütermann, S. A, .. , con domicilio
en Diputáción, 23.9, Barcelona, el' régimen de reposición para
la irnportaciónconfranquicia arancelaria de hilados de fibras
sintéticas discontinuas,. de .. poliéster, sin acondicíonar,. para la
venta al por menor [p. A: 56.05.A.2J, empleados en la fabri
cacióritie· hilados défíbras sintéticas· discontinuas de poliéster.
acondicionadbs o na para lá. venta al por menor, tenidos. y
preparados 'consiliconas (PP. AA. 56.06.A-56.05 A 2), previa
mente' exportados.

2."Aefectos contables se establece que
Por cada100kílogramos netos de hilados contenidos en el

producto exportado podrán importarse con franquicia aran
celaria '102 kíJogramos con 40 gramos del mismo hilado.

Dentro de esta cantidad,seconsi-deran subproductos, que
adeudarán los derechos ... que les corresponda. por la parti1a
arancelaria 56,03.A, y de· acuerdo con las normas de valora
ción vígentesel 2 por 100 del prOducto importado.

No, existen mermas.
'El beneficiario queda obligado, a declarar en la documen

tación<aduanera de exportación." y por cada expedición, el
exacto. porcentate en. peso que· de .. hilado de poliéster contiene
elprOducta de exportación (deducidos tintes, sílíconas, etcé
tera) .para· que. la ~du:ana, tras .las comprobaciones que estime
pertillentes, expida ..·la •. corre¡spondiente certificación.

3."Las operacionesdeexportac1ón y de importación Que
pretendan realizar al ,ampara de 'esta concesión y ajustándose
a sustérmino"s, Serál) sometidas. a,· las ,Direcciones 'Generales
cO'mpetentes, del Ministerio de ,Comercio.. a los efectos que a
las Juismas correspondan.

4."· Laexportaciónpreced~rá<a la importación, debiendo
h?cerseconstar de manera expresa en toda la documentación
necesaria paraeJdespachoque elsolícitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado' por la presente Orden.
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Cambio!> oficiales del d¡:a 4 de abril de 1973

(1) Esta cotización sera ~plicable por el Banco de .Españ" i L 'vi '
a los dólares de cuenta en que se formalice intercambio con les ;,iguien
tes pafses: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana, Sitia y
Guinea Ecuatorial.

lNSTlTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Jdiomas

Francés.
Francés,
Sueco, alemán.
Francés, inglés.
lnglés.

VIVIENDALADE

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

D. José Cruz Roba
D. José Gisbert Malina
D Fernando Martín Carda
D, Manuel Romero Monreal
D: Alvaro Sáez Martínez

MINISTERIO

OH DEN de <:-j de fcbreru de W73 por· la que 8e haee
publica la lista de aprobados pnra ejercer romo
Guias-Interpretes IJr01'inciales de Almeria,

IJmos Sres. Vista la propuesta formulada por el Tribunal
designado pam lu:¿gar los eXHmt'nes para la habilitación de
GUL:lS y GUlas Interpretes en la provincia de AlmarÍa. que fue
ron convocados por Orden de este Ministerio de 16 de diciem
bre de HJ71 (<<Boletín Oficial del E"tado" de 3 de febrero de
1972), y de conformidad con la misma este Ministerio ha
tenido a bien declarar aprobados para ejrcrcer como Guip,s y
Guías-Intérpret.es de la provinClél' de Almena a los siguíentes
señores: '

Ilmo~. Srf's. Subsecretario de Información v Turismo y Director
general de Empresas y Act.ividades Turisicas.

SANCHEZ BELLA

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en eL recurso contencio
so-administrativo tnterpuesto flor don Manuel Ro
drtguez Viñas contra la Orden de 24 de oct.ubre
de 1967.

Se concede un plazo de treínta días hábiles, a partir dol si
guiente al de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Ofi
cial del Estado". para que por los mismos se pr0sente ante la
Delegación de ('ste Ministerio en Almeria la documentación
prescrita en ei articulo 20 del Reglamento Regulador del Ejer
cicio de Actividades Turístico-Informativas Privadas, de 31 de
enero de 1964.

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV, 11, muchos allos
Madrid, 24 de febrero de 197:.l

Ilmo. Sr.: En recurso cootendoso-admlnistrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto 'por don Manuel Rodríguez Viñas, demandante, la
Administración General, demandada, contra la Orden ministe
rial de 24 de octubre de 1967, aprobatoria del justiprecio de la
parcela número 181 {industrial del polígono .San Pedro de Me
zonzo» de La Coruña, se ha dictado con fecha 17 de ene1'0 de
1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimado en parte el presente recurso eón ten
cíoso-admini::,trativo, Entablado por don Manuel Rodríguez: Viúas
contra laé: resoluciones del Ministerio de la Vivienda de veintl
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y siete y dieci
siete de marzo de mil novecientos setenta y uno_ ésta desestil1la
toria del reC'urs(; de reposición cGntra aquélla 'I1te:'puesto, debe
mos anularlas y las anulamos parcialmente, en cuanto son con
trarias a derecho, declarando que el importe de la indemniza
ción que debe abonarse al recurrente por la extinción del de
recho de arrendamiento de la planta baja de la casa número
ochenta y cuatro de la cale Fernández Latorre, en la que te·
nía in~talada la industria de carniceria, es la de dos millones
cuatrocientas ochenta y cinco mil quinientas siete pesetas con
cincuenta céntimos, en la que está incluído el cinco por cient.o
de afección, cantidad que devengará él interés legal desde el
día siguiente al que se produjo la ocupación de la finca arren
dada, condenando a la Administradón· a su abono" a adoptar
las medidas necesarias para la efectividad de lo resuelto; sin
costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole
Un Oficial dél Estado", e insertará en la ~Colección Legislativa",
definitivamente juzgando lo pronunciarros mandamos y tír·
mamas.'"'
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14,943
279,315
22.8,295

21,860

Cambios---
Compr.'ldor

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Export.ación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fl'ancos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en analogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero,

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un ano a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia los beneficiarios deberáníustificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente OreJen, que autoriza el ré
gimen de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la
que se otorga la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías 8 importar con fr'anqt.lÍcia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas. en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
cont.ados a parlir de la fecha de su publicación en el ·Bo
letín Oficial del Estado~, debiéndo el interesado, en su caso,
f;oJicitar In prórroga.. Con un mes de antelación a :'U cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 19 de aMil de,1972 hasta la aludida fecha daran también
derecho a reposición siempre que reunan los requisitos. pre~

vistos en la norma 12, 2, al de las contenidas en la Orden
In inisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de. marzo de
lP63 f .BolE'tin Oficial del Estado... del 16l. Para estas expor
taciones el plazo de un año para solicitar laimport.ación
comenzará [\ contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado~

7.° La concesión caducara. de modo automático ",i en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado,. no se hubiera realizado ninguna
e;.:portación a' amparo de la misma,

8," La Dirección General de Adu&nas, dentro de su com
petencia, adontará las medidas que". considere oportunas res
pect.o a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

!l." La. Dirección General de Exporta,::ión podrá dictar las
nürmas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. -

Lo que comunico -8 V, L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. ~

Madrid, 17 de ma'rzo de 1973,-P. D_. el Subsecretario de
Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr Director general de Exportación

----=======

Divisns convertibles

1 dólar U. S, A. (l)

1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 Jíbra esterlina ..,
1 franco suizo

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 Jiras italianas .. '
.l florín holandés
] corona sueca
] COfona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandes .., " ' " .

100 chelines aU'lt.riacos .
100 escudos portugueses
100 yens iaponeses ..... ,. .. ,. ....


